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ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA LAOBRA DE ADEcUAcIÓN DEL cENTRo DE INTERPRETAcIÓru oe r¡i-iló¡IóLü,Ciii
S0LARES (CtTES),

Visto el expediente en hamitación para la Confatación por Procedimiento Negociado Sin publicidad
de las 0bras de Adecuación del centro de Interpretación de las Tecnologias sólares (clrES).

Vista laResolución del consejero-Delegado de sanlúcar sostenible, s.L. de fecha 14 de septiembre
de 2 009, en la que acordó la Adjudicación Provisional del Procedimiento a la Entidad SEdCONSA.
GRUPO REUNIDOS Y ASOCIADOS, S.L.

Visto que la Resolución citada anteriormente fue notificada a sERCONSA GRUpo REUNIDOS y
AsOclADOs, s.L. con fecha 23 de septiembre de 2.009, y que en la cual se instaba a ésta al
cumplimiento de las Obligaciones previas a la Adjudicación Definitiva establecidas en el pliego de
Cláusulas particulares que rigen este procedimiento.

Visto que con fecha 29 de septiembre de 2.009, SERCONSA GRUpo REUNIDos y AsoclADOS,
S.L. ha presentado la documentación estabiecida en la cláusula V.7 del pllego de cláusulas
part¡culares que rigen este procedimiento.

visto cuanto antecede, y de conformidad con el pliego de cláusulas que rige el presente
proced¡miento, vengo en adoptar la siguiente RES0LUCIóN:

PRIMERO.- ADJUDICAR DEFINITIVA[/ENTE el expediente para la Contratación por Procedimiento
Negociado sin Publicidad de las Obras de Adecuación dei centro de Interpretación de las
Tecnologías solares (ctrEs), a ta entidad sERcoNsA GRUpo REUNtDos y AbocADos, s.L.
con ClF.- B-91.579.797 y domicilio en C/ Gladiolo no 15 en las srguientes:

. IMPORTE ADJUDICACTON: 94,998,12.- €.

. BAJA S/ IMPORTE LICITACIÓN: O.OO 70.

En Sanlúcar la Mayor, a 30 de septiembre de 200g
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FDO. DAVID NARANJO RJOJA
CONSEJERO DELEGADO DE SANLÜCAR SOSTENIBLE. S,L,

Plaza de la constitución 21-A,- sanlúcar la Mayor (sevilla). Telf,- 954.2g.s2.46. Fax.- 95b.70.26.69
www.sanlucarsostenible.es


